
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00607-00 
 

Teniendo las reiteradas solicitudes sobre la expedición del despacho 

comisorio, el despacho advierte que no es procedente acceder a las mismas, 

puesto que hasta el momento no se tiene conocimiento si la inscripción de la 

medida fue efectiva, ya que no se aportó las pruebas del diligenciamiento del 

oficio por medio del cual se comunica la medida decretada, por lo tanto, se 

requiere al abogado, a efectos de que aporte prueba del diligenciamiento de 

dicho oficio. 

 

De igual manera se advierte que este despacho remitió el oficio al correo 

electrónico del abogado el día 08 de octubre del 2021, como consta en la 

imagen adjunta: 
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Finalmente, se ordena por secretaria el traslado de la liquidación del crédito 

aportada por la parte activa. 
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